
MUE M O R I A H S  O B I P I I V A

de un oertifioad o  de adiaión a la  patente de inven­

ción  minero 100.722 a favor de don Juan Ruiz Ouadra, 

domiciliado en Ubeda (Jaén) que ha de reoaer sobre 

" MR JORAS SE El OBJETO DE LA PATEE ES PRlílOIPAL y

E X P O S  IC 1 0  lí

Después de lo3 estudios y de la  práctica  l i e -  

vada a oabo en las capachos destinados a prensadas 

de la  aceituna molida, para la  extracción de su ace i­

te , construíaos con soga o cuerdas en forma de tren­

za, en las diferentes clases de fibras vegetales, ta­

les' como Yute, Abaoá, coco, s is a l ,  cáñamo, p ita  y es­

parto, etc. Se ha podido apreciar que también pueden 

ser construidos estos capachos con cuerda torcida de 

uno, do3 o más cabos.

Igualmente la  práctica  ha venido a demostrar la  

conveniencia de constru ir estos capachos, con doble 

te jid o , en una extensión de 10 centímetros de diáme­

tro, en el agujero u o r i f i c io  central del capacho, 

con cuerda torcida de fib ra  de abacá, de uno, dos o 

mas cabo3, cuyo doble te jid o  va unido o de una p ie» 
za, en la parte in terior  del agujero u o r i f i c io  antes 

mencionado.

También las diagonales o nervios son de la  mis-



ma cuerda de abacá y éstas diagonales en vez de es­

tar separadas o secodonadas entre s i ,  constituyen 

todas ellas una sola  cuerda.

la  parte del capacho que o o ns t i  tuya la trama 

cuya cuerda va en d irección  de esp ira l, puede ser 

construida con cuerda torcida de uno, dos o mas 

cabos de fibras de abacá, coco y s is a l ,  in d istin ­

tamente, puliendo ser construidos estos capachos 

en forma manual o mecánica.

H 0 T A

Reivindica el recurrente la  explotación exclu­

siva por no hallarse establecida ni practicada en 

España, de la  fabricación  y venta del objeto de és­

te Certificado da Adioión, constitu ido;

Primero: -

Segundo

Tercero: -

Por la  reforma en el capacho objeto 

de ésta patente, que consiste en que el 

agujero u o r i f i c io  oentral del mismo, 

es construido con doble te jid o , en una 

extensión de diez centimetroa de diáme­

tro con ouerda torcida de fib ra  de abacá 

de uno, dos o más cabos, cuyo doble te­

jido  va unido o de una pieza, en la  par­

te in terio r  del agujero re ferido .

Que las diagonales o nervios son tam­

bién de la  misma cuerda de abacá y que 

éstas diagonales en vez de estar separa­

das o seccionadas entre s i ,  constituyen 

todas ellas una sola cuerda.

Que la  parte del capacho que constitu ­

ye la trama cuya cuerda va en d irección



de esp iral, puede ser construida con cuerda torcida 

de uno, dos o ma3 cabos de las fibras ABAJA, 0000 Y 

SISAL, indistintamente, puliendo ser construidos es­

tos capachos en forma manual o mecánica.

TODO LO OUAL es objeto de este C ertificado de 

Adición a la  pateóte nám. 100.722 que ha de recaer 

en 'V MEJORAS EH EL O B J!» DE PATEETE PRUSOIPAL".

Madrid, 19 de ju lio  de 1.923 
por autorización del so lic ita n te
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